
MUrJiCIPALiDAD
DE  COllNA

MuNicipALiDAD  iff  coLir\iA
SECRETARIA  " 'NICIPAl

DECRETO  NO:  E-58/2O18                       /

COLINA,1O de Enero de 2018

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Memorándum
NO O8/18 de fecha Os de  Enero   de 2018 del  D¡rector de Adm¡nistración y Finanzas,
mediante  el  cual  solicita  Decre'o  Alcald¡c¡o  para  la  prescripción  del  derecho  de  la
deuda   de  los derechos de "basura domiciliaria" desde el   31  de Marzo de 2002i  al
31   de  Diciembre  de  2005,  a  nombre  de  doña  Solange  Martínez  Bayard,  según
consta en causa  Rol  C-5190-2016 deI Juzgado de Letras de Colina,  que declara la
prescripción de las acc¡ones que tenía la demandada para el cobro de los derechos
de aseo refer¡dos en el cuerpo de la sentencia. 2) Memorándum   NO 10/18 de fecha
O2   de   Enero   de   2018   del   Asesor  Jurídico   a   la   Dirección   de  Administración   y
Finanzas,  a través del cual remite sentencia del Juzgado de Letras de Col¡na, de la
causa   Rol  C-5190-2016,   Caratulado   MARTINEZ/lLUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE
COLINA,  Foja  10  ,16;  y,  'as  atr¡buciones  que  me  conf¡eren  los  artículos  12  inciso
4O,   15  inciso     10,   56  inciso   lO,  de  la  Ley  NO   18.695,   Orgánica  Const¡tuc¡onal  de
Municipalidades;   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   públ¡ca   y   su
reglamento,  Ley   NO  19.880,  base de  los  proced¡mientos  administrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la administrac¡ón del estado.

DECRETO:

"basura   domiciliaria",   de

DISTRIBUC'ON:

PRESCRIBASE, de los derechos de la deuda de
la  causa   Rol   C-519O-2O16,   del   Juzgado  de   Letras  de

arzo de 2002 al 31  de Diciembre   de 2005,  a   nombre   de
lNEZ  BAYARD,   RUT.   NO  14.180.913-K,  domicmado  en
1956  Población  Centenario  l ,  Comuna de Colina.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA

Alcaldía
Adm¡nistración  Municipal
Secretaría  Munic¡pal
Dirección de Control
Asesoría Jurídica
Direcc¡ón  de Adm¡nistración y Finanzas
Ley de Transparencia
lnteresado
Oficina de Partes y Archivo
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MEMORANDUM  NO

MAT.:  Lo que  indica.

CoI¡na,  Enero Os de 2018

/2018

DE        :     SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADMINISTRACION  Y FINANZAS

A           .'    SR. SECRETARIO  MUNICIPAL

Medjante   el   presente   doc,umento,   sol¡c¡to   a   usted   realizar  decretos   alcald¡cjo,   para   la

presc,ripc,Ón   de   las   deudas   "Dom¡c¡liaria  de   Basura"  a   las   s¡gujentes   personasi   según

Memorándum  de  Juri'd¡co  Noi o

S¡n  otro particular,  saluda  atentamente.

MN CVtal
C.c.:  Arch¡vo



ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

Asesoría  Juríd¡ca

DE        :  ASESOR JURIDICO.

MEMORÁNDUM NO 4L/ 2018.

IVIAT.: Rem¡to Antecedentes.

Colina,  02 de Enero de 2018.

A            :  DIRECCION  DE ADMINISTRACION Y FINANZAS.

A    través    del    presente,    remito    a    usted    !as

sigu¡entes  Sentencias del Tribunal de  Letras de Col¡na,  en relación  a Prescripción  Extin[iva

de deudas  por concepto  de Aseo  Dom¡c¡liario:

1-    Rol:   C-1804-2017I   Caratulado:   CARREÑO   con   lLUSTRE   WluNICIPALIDAD   DE

COLINA,  de fecha  13  de Julio de 2017.

2-    Rol:    C-4787-2016,    Caratulado:    LOPEZ   con    lLUSTRE    MUNICIPALIDAD    DE

COLINA,  de fecha 28  de Marzo de 2017.

3-    Rol:   C-4464-2016,   Caratulado:  GONZALEZ  con  ILUSTRE  MuNICIPALIDAD   DE

COLINA,  de fecha 28  de Abril  de 2017.

4-    Rol:    C-5183-2016,    Caratulado:    ESPINA    con    ILuSTRE    MuNICIPALIDAD    DE

COLINA,  de  fecha  O5  de  Julio  de  2017.

5-    F`ol:   C-519O-2016,   Caratulado:   lVIARTINEZ  con   lLuSTRE   IV'UNICIPALIDAD   DE

COLINA,  de fecha 28  de Jul¡o  de 2017I

6-    Ro!:    C-5189-2016r    Caratulado:    REYES    con    lLuSTRE    MuNICIPALIDAD    DE

COLINA,  de  fecha  12  de  Mayo de 2017.

7-    Rol:    C-1802-2017,    Caratulado:   CHAVÉZ   con   lLuSTRE   MuNICIPALIDAD    DE

COLINA,  de fecha  O7  de Julio  de  2017.

Salud tamente a Ud.

-"-.DNN
D_ ECE 'RA

A-SÉs RIDICO

DVB/smr:
Distr¡bución:

Adm¡n¡stración  y  F¡nanzas
Arch¡vo Asesoría Jurídica
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C-5190-2016

Foja:   1

NOMENCLATURA
JUZGADO
CAUSA ROLcJ"Tulmo
COLINA

FOJA:  lO  .-

:  l.  [40]Sentcncia
: Juzgado  de  Letras dc  Colina

:  C-5190-2016
: MARTÍNEz/nusTRE nnJNlclpALIDAD DE

Colina,  dieciocho  de julio  del  dos  mil  diecisiete.

VISTOS:

Doña            SOLANGE  DEL  CARMEN  MARTINEZ  BAYARD

(R.U.N.  NO14-.180.913-K),  chilcna,  casada,  laborcs  de  hogar,  domiciliada  en

pasaje  Fray  Ancli-csito  nO  1956,  población  Centenario  l,  comuna  de  ColinaJ

proúncia  de  Chacabuco,  Rerión Metropolitana,  dedujo  demanda en  contra
de    la    ILUSTRE    MUNICIPALIDAD    DE    COLINA    (R.U.T.    P\TO

69.071i500-7),    repi-esentada    legalmente    por    su    4úcalde    don    MARIO

OLAVARRÍA     RODRIGUEZ,      (R.U.N.     NO      7.59l,497-0),      ambos

domiciliados  en Avda.  Colina   NO700,  comuna  de  Colina,  solicitando  que  se

declare  la presci-ipción  que indica,  con  costas.

Expuso,  que  d¬sde  cl  año  2005,  adeuda  a  la  demandada  la  suma  de

$208.914  (doscientos   ocho  lril  novecientos  catorce  pesos)  por  concepto   de

aseo   domiciliario   correspondiente   al   periodo   que   corrió,   entre   e1   3l   de

marzo  de12002  y  el  31  de  diciembre  del  2005.  Continua  manif¬stando  que

cn  ui-iud  de  lo  dispuesto  en  el  arti'culo  2521  del  Código  Civil,  la  acción  con

la  que  cuenta  la  demandada  para  cobi-ai-  la  dcuda  poi-  concepto  de   aseo

cloiricfiario  municipal,   se  encuentra  prescrita  y,  por  consiguiente,   sohcita

acoger la  demanda  a  tramitación y  en  definiüva,  declarar la prescripción  de

la    deuda    ascendiente    a   la    suma    de    $    208.914    (doscientos    ocho    mil

novecientos  cat.orce  pesos),  con  costas.

El  día  3  de  niayo  del  2016,  se  11evó  a  efecto  la  audiencia  de  rigor  con

la   asistencia   de    ambas   pai-tes,    oportunidad   en   que   la   dema.ndada   al

momento  de  conLestai-  1a  demaiida  la  aceptó pura  y  simplemente,  llamadas
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C-5190-2016

Foja:  l
las   partes   a   concüación,   ésta   no   se   produjo   por   falta   de   acuerclo   e

inmediatamente  se  citó  a las partes  a oír sentencia.

aoNsIDERANDO:

QJue habiendo  la  demandada  aceptado pura y simplemente  los  hechos

materia  de juicio  según  se  lee  de  su  escrito  de  fecha  28  de  abril  del  2017,  y

cumpliéndose  además  los  requisitos legales,  pc,r haber transcurrido  en  exceso

el  plazo  preústo   en  la  ley  para  la  prescripción  alegada,   sin  que  sc  haya

invocado   la   interi-upción   natural    o    civil,   procede    acoger   la   d¬manda

pi`etendida.

Y  teniendo  pi`esente  además  lo  dispuesto  en  los  artículos  2492,  2493,

2497,   2514,   252l   v   2523   del   Código   Civil;   y   144,    160,    l70   y   698   del

Cóchgo  de  Pi`ocedimiento  Civil,  se  resuelve:

i.      QLue  HA  LUGAR,  a  la  dcmanda  interpuesta  por  doña  SOLANGE

DEL    CARMEN    h4ARTINEZ    BAYARD     en    contra    de    la

ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA, representada por su

Alcalde   don  Mario   Olavarri'a  Rodríguez,  por  lo   que  sc  declara  la

prescripción  de  las  acciones  y  derechos  que  tenía  la  demandada  para

el  cobro,   que  por  coiicepto  de  aseo  muricipal  y  que  habría  terido

que  pagai-la  demandante  en  el  periodo  que  corrió,   entre  el   31   de

marzo  del  2002  y  el  31  de  diciembre  de12005.

II.       QLue   no   se   conclena   en   costas   a   la   demandada,   por   no   haberse

opuesto  a   la  demanda

Regístrese y notifíqucse.

Rol  CL5190-2016.
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C-5190-2016

Foja:  l

Se  deja  ccmstancia  que  se  dio  cumi,limiento  a lo  dispuesto  en  el  inciso  final  del  art.   162
del C.P.C.  en   aolina,   dicciocho   deJulio  de  dos mil diecisiete

ROBERTO  FRANCISCO JAV'ER
CANALES  DE  LA JARA
Fecha:  18/07/201713:51:54
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E9le  documer,'o 'IBne  rIÍma  elec[ronica  y  su  original  puede  ser
va'ldado  gn  hllp  //vorlficadoc  pJud  cl  o  en  la  iramilacio,i  ce  '@
cauSa
Di,ran'e  el  perlodo  del  14  de  mayo  de  2017  al  13  de  agos`o
de   2017,   'o  horo  visualizada   corresponde   al   horario   de
nv,erno  e§'ablec,do  en  Chile  Cor,(Inenlal    Para  la  Region  de
Mao@l'8neg  y  Antá,'lca   Chilerti3   sumaÍ   1    hoía.   Para   Chlle
lnsular Occldonta',  l§,a  de  Pascua  e  isla  Salas  y  Gomez  íesia,
2 horas.
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FOJA:   16   .-     dieciséis   .-

NOMENCLATURA            :   1.   [380]Certificación  (En  el  mismo  Expediente)
JUZGADO                              .-  Juzgado  de  Letras  de  Colina
CAUSA  ROL                         :  C-5190-2016
CARATULADO                  :  MARTÍNEZ/ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE
COLINA

Certifico       que       la       sentencia       definitiva       de       autos,       se       encuentra
ejecutoriada.Colina,     dieciséis  de  Octubre  de  dos  mil  diecisiete

DIEGO  MATIAS  ROJAS TOF`RES
Fecha:  16/10/201714:04:25

DIEGO MATIAS  ROJAS TORRES
Fecha:  16/10/201714:43:32
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Esle  documento  'lene t,rma  elec`ron,ca  y  su  or,ginal  puede  ser
vi]'Ídodo  en  mtp`Wer'r,cadoc  pJud  cl  o  en  'a  lramilacioÍI  de  la
CauSa
A   con'ar  del   13   de   agc,s(o   de   2017.   la   hora   visualizada
corregpor,de   sl   ho,8rio   de   verano   eslablecido   en   Chile
Con'lfier,lal.  Para  Ct,,Ie  l,`su¡ar  Occidenlali   lsla  Oe  PasciJa  e
ls,a  Salag  y  Gómez  reslar  2  horas    Para  más  mformación
congu',e  h'tp-/Mww.horaoíici al  cl


